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Bogotá D.C., 6 de febrero de 2018

Señor
CEISO GUEVARA CRUZ

Gerente de Operac¡ones v Servic¡o al Cliente
Bolsa de Valores de Colomb¡a S.A.
Carrera 7 N'. 77-21ToÍe B, Piso 72
Bogotá D.C.

Señora
MYRIAM ROBAYO CARRItto
Directora de Operac¡ones Espec¡ales
Bolsa de Valores de Colomb¡a S.A.
Carrera 7 N'. 7L-27Tofie B, Piso 1,2

Bogotá D.C.

Asunto: Encarto para el proceso de adiudicación ba¡o la metodologla de Subasta Holandesa y el
cumplim¡ento de las operaciones a través del MEC de la emisión de Títulos Hipotecarios TtpS
PESOS N-17

Apreciados señores:

En mi condición de representante legal suplente de la Titularizadora colombiana s.A (LA T|TULAR|ZADoM),
debidamente facultado para el efecto, por med¡o de la presente comun¡cac¡ón me perm¡to solic¡tar a la Bolsa
de Valores de colomb¡a 5.A. (en adelante LA BoLsA) el encargo para la organ¡zación y ejecuc¡ón del proceso de
adjudicación del primer lote de la emisión de los TÍtulos H¡potecarios Ttps pEsos N-i.7 (en adelante los Ttps
PEsos N-17) bajo la metodología de Subasta Holandesa por tasa, así como para realizar el cumpl¡m¡ento de las
operaciones generadas a través de los sistemas de LA BOISA, el próximo siete (7) de marzo de 201g. salvo que
se not¡fique por escrito lo contrar¡o con una antelación no inferior a dos 1z¡ aias neoitei a Wectra estipulaOa.

La em¡s¡ón de los TlPs PEsos N-17 será Ilevada a cabo por la sociedao que represento con respaldo exclus¡vo
en la Universalidad TlPs PESos N-17 atendiendo a Io dispuesto en el Prospecto de lnformac¡ón. Los valores
serán ofrecidos mediante el mecanismo de subasta Holandesa por tasa en los térm¡nos y cond¡c¡ones
definidos en el Prospecto de Información, Aviso de oferta Pública y en el Instructivo operativo que expida LA
BoLsA para el efecto. En desarrollo de la presente solicitud y para los efectos del presente encargo LA BoLsA
será la entidad responsable por la ejecución de Ias siguientes act¡vidades:

1. Real¡zar la adjud¡cac¡ón, a través del mecanismo de subasta Holandesa. En desarrollo de tal labor deberá
recibir las demandas, aceptarlas o rechazarlas y adjud¡carlas, así como atender consultas referenres ar
proceso de colocac¡ón, todo conforme a los términos y condiciones definidos en el prospecto de
Información, en e¡ Aviso de oferta Pública y en el Instruct¡vo operat¡vo que expida LA BOLSA para el efecto.
Así mismo, real¡zará la publicac¡ón de las tasas de corte o tasas de rentabil¡dad o tipo de rentabilided y
montos adjud¡cados a través del Boletín Informativo, como único medio de información al mercado.
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En desarrollo de lo anterior, todo el proceso deberá estar a cargo de un Representante Legal de LA BOLSA.

2. Real¡zar el proceso de cumplim¡ento de las operac¡ones producto de la adjudicación a través de los
s¡stemas de LA BOLSA, para lo cual deberá instruir al Deceval en la realización de las entregas en la
s¡guiente forma:

Entreta de valores: LA EOLSA sol¡citará, mediante ¡nstrucción electrónica, que realice la entrega de
los valores del vendedor al comprador.

Entrega de efect¡vo: La Bolsa solicitará, mediante instrucción electrónica s¡multánea a la indicada en
el numeral anterior, que a su vez real¡ce la entrega del efectivo del comprador alvendedor.

Mediante el presente encargo [A TITULARIZADOM acepta el s¡guiente esquema de comisiones por Ia
real¡zación, adjudicación y cumplimiento:

La tarifa para la celebración de la Subasta Holandesa que se debe pagar a LA BOLSA por los serv¡c¡os de
elaborac¡ón de ¡nstruct¡vos, recepción de ofertas y adjud¡cac¡ón, así como el proceso de ordenar a Deceval,
mediante arch¡vo electrónico enviado por LA BoLsA, el cumplim¡ento de la operación v verificar que
efect¡vamente se haya realizado, se determ¡nará mediante la aplicación de una tarifa del O,olO% sobre el
monto efectivamente adjud¡cado por las primeras dos m¡l (2.000) demandas.

i) En caso que el resultado de la mult¡plicac¡ón anter¡or sea ¡nfer¡or a d¡ec¡ocho millones trescientos m¡l oesos
(S18.300.000) se pagará esta últ¡ma.

i¡) De la m¡sma manera, en caso de que el resultado de la multiplicación anterior sea super¡or a cuarenta y
ocho millones cuatroc¡entos m¡l pesos (S4B.4OO.OOO) se pagará ésta última.

Ad¡cional a la tarlfa mencionada anteriormente, se generará un cargo de dos mil novec¡entos pesos ($2.900)
por cada demanda adic¡onal que supere el tope de dos mil (2.OOO) demanoas.

En aquellos eventos en los cuales LA BOTSA acepte el correspond¡ente encargo pera la realización de una
subasta Holandesa y no se lleve a cabo la operación, o se solicite su aplazam¡ento por segunda vez, se
reconocerá a LA BOLSA un valor equivalente al cincuenta por ciento (50%) sobre la tarifa mínima prevista en er
Dresente artículo.

En caso que la operación tenga una v¡genc¡a superior a un (1) día, se deberá pagar a LA BoLsA la suma
equ¡valente al 20% del literal i¡) anterior, por cada día ad¡c¡onal.

Para aquellos emisores recurrentes, entendidos éstos como aquellos que realicen tres (3) o más operacrones
de renta fija en el mercado entre el primero (1) de enero y el tre¡nta y uno {31) de diciembre del año en curso,
les aplicará una tarifa de dieciocho millones tresc¡entos mil pesos (S1g.3OO.O0O) a partir de la tercera operac¡ón
de renta fija (¡nclusive).

LA TITULARIZADORA Íeconoce expresamente que las obl¡gaciones asumidas por LA 86lL5A en dicho proceso
son de med¡o y no de resultado, todo conforme a los términos y condic¡ones prev¡stos en el prospecto de
Información,el Av¡sode oferta Pública de la em¡siónyen el Instructivo operat¡vo queexpida LA BoLsA.

(il

(iD
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Así m¡smo, me comprometo a que el día de la publicación del Aviso, tanto el Prospecto de Información como el
Av¡so de Oferta estarán disponibles en la página web de la ent¡dad que represento.

A cont¡nuac¡ón relac¡ono la información de las personas autorizadas por LA TITUIARIZADORA para servir de
contacto con LA BOLSA durante la ejecución del presente encargo:

Alberto Gutiérrez Bernal
Pres¡dente

e-mail: agut¡errez@titularizadora.com
Tel: 6183030 Ext. 201

S¡lvio Eduardo Benavides Reyes
D¡rector de Ooerac¡ones
e-mail: sbenavides@t¡tular¡zadora.com
Tel: 6183030 Ext. 261

Hector Andrés G¡.aldo Castellanos
Director de Control Interno
e-mail: hg¡raldo@t¡tularizadora.com
Tel; 6183030 Ext. 232

Por último, y tomando en consideración que la información contenida en el Prospecto de Información y er
Aviso de oferta ha s¡do suminisrada por la entidad que represento, LA BoLsA no responderá de manera
alguna por d¡cha información.

Cordialmente,

Representante legal suplente
Titularizadora Colombiana S.A.

Anexos:

2.

certificado de ex¡stencia y representación legal de tA TtruLARtzADoM exoedido oor la
Superintendencia Financ¡era de Colomb¡a de fecha rec¡ente.

Extracto del Acta de Junta D¡rectiva de LA TtruLARtzADoRA del 25 de julio de zool - Facultades del
Representante Legal.

www.lilú¡arizactora.com PBx: (54 (1) 618 g0 @. FAx:6 18 oorS . cr 9A No.9$o2 prso 7. Bogd D.c. - cotornua



Ól:tltrizadora

Anexo 1

Certificado ex¡stencia y representación legalexped¡do por la Superintendencia Financiera de Colombia
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ESTE CERNFICADO REFLE'A I¡ SIfUACIÓ ACTUAL DE LA EI{TIDAD
HASTA LA FECHA Y HOf,A OE SU EXPEDICIOII

EL SECRETARIO GENERAL AD.HOC

Esc.itrra Pública No 3264 del 25 de lulio de 2001 de
su razón 8ocial Dor TITULARIZADO{A COLOMBTAN,

16 de BOGOTA D.C. (COLOMB|A). , mod¡fica
HITOS

Escrltjra Públic€ No l9l5 del 05 de oc{ubra de la Notarfa I de BOGOTA D.C. (COLOMBIA). La
sociedad tlEne au dom¡cilio sn la c¡udad de

En ej€rcicio de las tacultades lsgeles y, en €apocial,
Decr€to 2555 d9 2010. on concordanc¡a con el art
SUD€rintEndencle F¡nanciera d6 Colombia.

CE

RAZÓN SOCIAL: NTULARIZADORA COLOIBI^NA
nombr€G rbrevlsdo! TITUI¡RIZADORA COLOMBI
HITOS

NATURALEZA JURÍOICA: Sociodad titularizadora
anónima de s€rv¡c¡os técn¡cos y adm¡n¡strativos de n
vigilancia por parte ds la Sup3rlntendencia Financ¡€ra d

CONST]-Í UCIÓN Y REFORMAS:
BOGOTA D.C. (COLOMBIA).
COLOMBIANA S.A. SOCIEDAb TI

Escritura Pr¡blica No 2036 del 11 ds

sA.
Resoluc¡ón S.F.C. No 2419 dsl 20 de 2010 La Superintendencia Financ¡Era de Colombia autoriza
la escis¡ón de la T¡tularizadora SA. y como @naecJencia ds didra €sds¡ón la constituc¡ón de
Multiacl¡vos SA., -St¿nh, de aclivos no hipot¡ocar¡oE. 9n adelanto Mulüac{ivos.
Escritrra Pr¡blic€ No 1693 de octrbro de 2015 do la Nobrla 15_ge BoGoTrA D.c. (coLoMBtA). ,

; de 2oo5 de la Notarfa 90 de BoGoTA D.c. (coLoMBtA).
qqLOMBIANA S.A. HITOS y podrá distingu¡rse ¿on la s¡gla ó

modifica su razón social
o nombrss abr€úados

COLOMBIANA S.A. HITOS v Dodrá disl¡nouirEe con las s¡ólas
OMBIANA S.A.. O TITULARIzAOORA CÓLOMBIANA S.Á. -

HITOS Es una

ruuKA uuLuMÉrANA ü.4. Hr I Uü y poora dE
tA COLOMBIANA S.A.. o TITULARIZAOORA
de act¡vos hiDot€carios v de ac{ivos no hiD(

adicionene y/o

fondos sodales y responder por los mismos; d) nombiar y r€mover a todos los Enipleados de la sociedad cuyo

lora de act¡vos hipot€carios y de ac{ivos no hipobcarios, anónima. de
de n€cional¡d€d colomb¡ana que se regirá por las Lsyes 546 de 1999, 1328serv¡cios técn¡cos y aatlifnistEüvos, de nacionalided colomb¡ana qúe se regirá por las Lsves 546 de |999. 1328

ds.2009, 1753 dQ'!F15, 9l Dgcr€b 2555 do 20'10 y por tas nomas que loo modiñquen, complemenbn,

Cdb 7 Io. a . aC Bo¡ota D.C.
Corrnul¡dor: (tl) 6 ea 0¿ 00 - 5 ga Ol 0l
wrw.auDadnancfaE.gov.c¡ Págln€ 1 d.2 @vr¡ycr¡*or ámg
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ESTE CERTIFICADO REFLE'A I.A SITUACIOT{ ACTUAL DE LA EI{TIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

nombramignto no @rresponda a otro organ¡smo d€ la
empleados a que se rEfiere gl lit€ral anterioi 0 presg
sobre la marcha dg la sodedad y pr€sentar a la
se r€quieran; €n partifllar, el presidento de la
trimEstralos y anuales sobrs sl dssanollo de los
inyers¡ones, las garentfas otorgadas y los r€sul
informac¡ón oue le Junte D¡rec-tiva pueda solicitar de

n Gob¡emo do lan éobiemo de la
los ¡nvers¡onlata de
lo8 funcionarlos las

rsclamaciones oug formulen los invgrsionlstas resDect do
Bugn Gob¡smo- h) calebrar y ejocutsr por sf solo todo eto
social, que no serin de com¡ieténcia eiclusiva de ta Asamblea GenEral o de-lFltunta DlrEctiva, y.(rlya cuantfa
no oxó€da el lfmito que la fije la Junts D¡rsc{iva. (E.P. 1693 del2zoc-tub ¿qF'Not '15 de Bogotá)

Que tiguran pososionados y en consecusncia, ejercsn la rEpresentac{r\egal de la €ntidad, las siguientes
D€rsonas:

NOMBRE
Albgrto Gutiónoz Bemal
F€cha ds ¡n¡cio del cargoi23//12f2OO3

Mauriclo Hernando Amador Andrade
F6cha de in¡c¡o dsl caqo:21n7 f2O06

IDENNFEACIÓN .Ñ*OO
Cc - lo23s22to9\l Pr€sidente

snto del
uncló al
tE del
captada
2017. Lo

antelor de @nformidad con los
por |a
ulio 29 de
onal).

Segundo Suplente del Prssidenbcc-7s7w7

@ xnxlcterol tr.F'|É

1995, la frma meénlca que aparsco on ests texto

Crll. t t{o.4 -¡O Bo¡otl D.C.
Conmutrdo|: (tl) 5g 02 00-5 9¡4 02 0l
wÜü¡¡¡F nanclcr¡,gorr.co Peghl€2ú2
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Anexo 2

Extracto Acta de Junta D¡rectiva del 25 de ¡ulio de 2001 - Facultades del Representante Legal
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EXTRACTO ACTA NO, (x)l
,UI{TA DIRECNVA.25 DE JUTIO DE 2OO1

TITUI,ARIZADORA COTOMBIANA S.A. H|rOS-

En la c¡udad de Bogotá a los veint¡cinco (25) días del mes de julio de 2001, siendo las 4:45 m¡nutos de la

tarde, se reunió la lunta Directiva de la ftularizadora colomb¡ana 5.A. - H¡tos-, antes corporac¡Ón

Hipotecaria Colombiana 5.A. soc¡edad titular¡zadora, en las oficinas del dom¡c¡l¡o social ub¡cadas en la

Avenida el Dorado número 688 - 31 P¡so 10.

Estuvieron presentes los siguientes directores principales, doctores Efraín Forero Fonseca, Eduardo

Angel, R¡cardo correa, Pam€la Lamoreaux y Pablo Alb¡r. Part¡c¡paron también en la reun¡ón los

s¡guientes directores suplentes doctores Alvaro Carrillo, Luis Fernando Muñoz, Jorge Alberto L¡nares.

Ad¡c¡onalmente estuvo presente el Presidente de la Sociedad doctor Mauricio Cárdenas.

Los directores aprobaron el sigu¡ente orden del día:

1. Elección del Pres¡dente de la Junta D¡rectiva y del secretar¡o de Ia presente reunión.../...
7. Determinación de la cuantía de las operaciones que el representante legal puede realizar sin

necesidad de autorizac¡ón de la Junta

10. Aprobac¡ón de la presente acta

DESARROTTO DE tA REUNION

1. Elección del Presidente de la Junta Directiva y del secretario de la presente reun¡ón

Dado que el artículo v¡gésimo octavo establece que la Junta Direct¡va debe elegir de su seno y por

mayoría un Pres¡dente de d¡cho órgano, los d¡rectores procedieron en forma unánime a eleg¡ral doctor
Efrain Forero Fonseca como Presidente de la Junta Direct¡va. De otra parte designaron como secretaria
de la presente reunión a la doctora María del Pilar Galvis. ..../....

7. Determinación de la cuantía de las operaciones que el representante legal puede realizar s¡n

neces¡dad de autor¡zación de la Junta

El l¡teral i) del artículo trigésimo de los estatutos soc¡ales establece que la Junta D¡rectiva determinará
la cuantía de las operaciones que el representante letal puede realizar s¡n la autorizac¡ón de la Junta. En

desarrollo de esta atr¡bución, la Junta f¡jó en la suma de 5500 millones de pesos la cuantía de las

operaciones comprendidas dentro del g¡ro ord¡nario del negocio, que el representante legal puede

realizar sin neces¡dad de autorizacÍón Drevia de la Junta.

10. Aprobación de la presente acta

Decretado un receso de quince minutos para la elaboración del acta de la presente reunión, la secretar¡a

dio lectura a su texto y los directores la aprobaron en forma unánime. Siendolas6:15 p.m. se levantó la

ses¡ón.
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En constañcia se firma como aparéoe.,

OtfrhplHmúo
Efraln Forero Fons€ca

Presidente

Ot6mrHmdo
María del Pílar Galvls S.

Secretaria

El suscrito Secretar¡o General de la 'l¡tularlzadora Colombiam S.A certifica que el acta antes transcr¡ta

es fiel copia tomada del oriSinal.

Dado en Bogotá, a los seis (6| días del mes de febrero de 2018.

o Mo|ano
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